
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2017 00322 00 

Sustanciación: 996 
 
Revisado el presente proceso, se puede observar que a la fecha no se ha reconocido 

a Central de Inversiones S.A. como cesionario de la entidad demandante Bancolombia S.A., 
por tal motivo, no se accede a reconocer personería a la firma Global Iuris Asesores S.A.S. 

 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 153 

Fecha de notificación por estado 05/09/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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